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RESOLUCIÓN DE DECANATO 
                                                                                               Nº 036-2019-DFCC 

                                 Bellavista,  marzo 22, 2019. 
 

El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del 
Callao. 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que,  en el  Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, en su  Art. 46º  considera 
dentro de la estructura orgánica de la Facultad, numeral 46.2 los Órganos de Línea, 
dentro de los cuales en el inc. c)  figura la Unidad de Investigación; 
 

Que, con Resolución de Decanato Nº 031-2019-DFCC de fecha 13/03/2019, se da 
por concluidas las funciones del Mg. Humberto Tordoya Romero, como Director 
Encargado de la Unidad de Investigación, y se encarga al  Lic. MODESTO ROLAND 
ALCANTARA RAMIREZ la DIRECCION DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, a partir del 14 de marzo hasta el 31 de 
diciembre del 2019; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 026-2019-DFCC de fecha 05/03/2019, se 
ratifica la designación del docente Mg. Juan Román Sánchez Panta como Secretario 
Académico de la Unidad de Investigación, a propuesta del Director (e) de dicha 
Unidad por el semestre académico 2019-A; 
 

En uso de las atribuciones  que le confiere  el Art. 189º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao, aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria  
Nº 02-2015-AE-UNAC del 02 de julio del 2015;  
 
RESUELVE: 
 
1º  DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCION DE DECANATO Nº 026-2019-

DFCC de fecha 05/03/2019 que ratifica  la  designación del docente  Prof. 
Mg.  JUAN ROMAN SANCHEZ PANTA,  como  Secretario Académico  de 
la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables; por el 
semestre académico 2019-A. 

 
2º Transcribir la presente Resolución al  Rectorado, Vicerrectorado Académico, 

Vicerrectorado de Investigación, Dirección General de Administración, Órgano 
de Control Institucional, Oficina de Recursos Humanos, Secretaría del 
Decanato, Miembros del Consejo de Facultad,  e interesado. 

 
Regístrese y comuníquese.- 

 


